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11Secrctarla de Fomento; Co1Ónizaci6n, Indus

tria y Comercio de la República Mexicana.-, 
Sección I.•-DepartAmento de terrenos Baldfos. 
-Circular.= En cumplimiento de lo que previene 
el art. 3" de la ley de_ 22 de Julio de 1863, se ha 
expedido la adjunta tarifa de precios de terrenos 
baldíos para el próximo bienio de 1891 y 1892. 

En circulares relativas de 9 de Febrero de 1885 
ll de Diciembre de 1888 1 21 de Diciembre d: 
1888, 1e manife11taron las razones que sirvieron 
de. fundament.J . pua. fijar el valor IL que haya de 
BUJet.arse la enaJenllJ)ióo de eatol! terrenos tenien. 
do en cuenta lae condiciones que loa hac~n máa ó 
ménoe e1timablee. 

Ahora, en la nueva tarifa, no obstante la 'noto· 
ria alza de precioe que en general han obtenido 
lot terrenos, como c.;nsecuGncia natural del au. 
mento de poplación y deearroll~ de la agricuJ. 
tura. El PreBldente de la República, con objeto 
de alentar 1 rrotejer los denuncios do loa bal
dfoa no he. querido hacer alteracien en Iaa cuo
ta• señaladas en la última tarifa. Para la de 
bida inteligencia en la clwiificación de los terre· 
nos, ee recu !rdan 1811 regla• eiguientea: 

Loa de primllra claae 11erá11 loe que por au .si· 
tuación y ~lementoa ravo~able11 ~ra la agricultura 
ó explotación de alguna 111du11tria roorezcan eati· 
mllf!le &11f¡ ea~ el!, loa tcrrenoA adyaccnt811 IL Jaa 
poblaciones de algnna impQrtancia, ó la11 vfaa fé. 

· r , ~~'J y fluvial~; loa que sean aueceptiblea de ritigo 

y adec•1ados á un cultivo fácil y renumerativo, loe 
que tengan árbole8 de maderas valíoeae¡ loe qne 
tengan orchilla · ó alguna producción tintórea y 
los que contengan criaderos de algunas de las 
sustancias ó sales especificada11 en el art. 10.0 del 
Código de Minería. 

Los de segunda clarie serán los terrenos de 
temporal, los que se hallen más distantes qne lee 
anteriores de las vías de comunicación, y loa que 
sean aprovechables en la cría de ganados, ó que 
puedan hacerse productivos sin gran costo, ya en 
la agricultura ó ya en alguna otra industria. Y 
1011 de tercera clase serán aquellos que por su in
ferioridad, ya por la calidad de las tierras, ya por 
su gran distancia IL las vías de comunicación, ó á 
loa centros de consumo, ó por su posición expues
ta á deslaves, no puedan cowiiderarse compren
didos en las clases anteriores . 

Para que se tenga presente lo que se ha dicho 
en las citadas circulares, se repite, que como la 
-califi<t&Ción de la clase á que corresponda un 
terreno denunciado tiene que hacerla en realidad 
el agrimensor comisionado para el deslinde y men
sura, ee hace necesario que el Juzgado fije mucho 
su atención en el nombramiento de sus agrimen
sores, para que reuniendo á la circunstancia de 
idoneidad, la de la lealtad, procedan cen entera 
justificación desoyendo toda sugestión á influencia 
al reconocer y descubrir loa terrenos, puntuali
zando con exactitud sua coDdiciones y elementos. 
á indicando la explotación de que sean suscepti
bles á costa de pocos 6 fuertes gastos. IL fin de que, 
en vista de eatoa da.toa, el Jnzgado manifieste 111 

conformidad con la designación de la clase' que 
pertenece el terre110 ó promueva la co1uprobación 
de lo c¡ue dig& la descripción, si tuviere motive> 
para dudar de ella en cualquier sentido, exigien
do la responaabilidad á que ha¡a lugar al agri
mensor infiel. 11i reaulta1·e11 notoriamente falsas eua 
ll.'l&veraoione11¡ y siempre bajo Ja iuteligencia de 
que ol 1ef'ialamiento difinitivo ri"' la clase ' que 
correRponda el terreno, queda aujeto IL la resolu
ción d~ eata Secretaria al e-jercer la atribución 
prl'11cnta en el arMcult\ 18 de la mencionada le7 · 
de 22 de Julio de 1868. . \ 

Libertad y Con1tit11ción. Méiico, Diciembre 31 
de 1890.•PacMco.• Al Gobe-rnador del 'Estado.
de Hidalgo.-Pachuca. 
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58 . PERIÓDU'l0-'-011'IOIAL. 

RAFAEL CRA VIOTO, Gobernado1• Comtitucio· 
11aZ clel Estado <k H'lilal,go, á 8'U8 ·habitantes, 
sabed: 

Qne por. la Secretaría ~e ~stado y de~ Dcspa· 
cho de Fomento, Colomzac1on, Industna.y C~
mercio 11e ha servido dirigirme el decreto que s1- . 
gue: 

nPOR~'IRIO DIAZ, Presidente ConstítucioM;L 
<k los Esfwlos Umdos Mexicanos, á BU8· habi
tantes, sabed: 

11Que en cumplimiento de lo dispueMto ·cn el 
art. 3.º de la ley de 22 de J~lio ~e _1863, sobre 
en~i·~naci6n de ~aldíos, -he _tenulo a bien decretar 
Ja Rigniente tarifa de precios á que deberá. arre
glarse la venta de tcrren?R ~alJios, en_ los E-tad~s, 
·Distrito. J!'ederal y Ternt.ono de.T.ep1c y la ll:iJa. 
California de la República en el bienio de 1891 y 
1892. 

PRECIO DE CADA HECTARA. 
T.,....n.,. Tenenc1 Tnrenos 

de de de 
t • clase 2d el- 3• clase 

Eo el Estado do Aguu.-
91 00 calientell. tl! 25 gl 60 

11 

" ,·, <le Campeche 1 65 1 10 o 75 

" 11 11 11 Cuahuila. o 75 o 50' o 30 

" 11 " ,, Colima.. ! 25 1 50 1 00 

" 11 11 11 Chiapa... · 1 ñ6 1 10 o 70 

" 11 11 11 Chihuahua o 75 o 50 o 35 

" '· Dnran8'n. o 76 o so o 30 
11 11 11 11 0111\naJnato 3 35 2 25 1 50 

" 11 " 11 Guerrero. ) 10 o 75 o 50 
H . 11 

" " Hid.t.lgo. 2 26 ) 50 l 00 

" 
,, 

" 11 JaliM:o. 2 25 l 50 1 00 

" 11 " " México. 3 85 ! 25 l 50 

'· 11 " 11 Micboacán ! 2~ l 50 1 00 
11 " . " 1 More lo.~. • 50 8 00 ! 00 
11 " 11 "NuevoLeon O 7i o 50 o 30 ... 11 " " Oaxae&. l 10 o 75 o 50 

" " 11 ,, Puebla; 3 85 ! !5 l 50 

" " " 11 Querétaro. 3 35 . 2 !5 1 50 
11 11 " ,, S. Lui11 Powr ! 25 1 50 l 00 
11 ., 

" " Sinaloa. 1 10 o 75 · o 60 

" " " " Snnora. 1 JO o 75 o 50 .. " Tab1u1co. 2 00 1 50 1 00 11 11 " 
" " " " Tnmanlipas O 75 O !>O o 30 
" " " " 1'1ucala. 2 25 l 50 1 00 

" " .. " Veraernz. t 75 l 85 1 25 

" 11 " " Yucatán. 1 65 1 10 o 75 

" " .. " Zacatecas. 2 25 1 50 1 00 
En el DiRtrito Federal. 5 60 3 75 2 50 
En el Tcrritnrio de Tepic l 65· 1 10 o 75 
En el Turritorio de la Baja 

California. o ~5 o 'º o 25 

11 Por tan\n, mando se imrrima publique, ctrcu-
lf' y 110 dé el Jebido cnmplimiento. • 

11Datlo rn el Palacio del Poder Ejecutirn de la 
Uni6n en Mhico,.á 31 de Dbre. de 1890.-Por
fi.rio Diaz.-AI C. General Cárlos Pacbeco, Secre
tario de E.~tado y del Despacho de Fomento, Co
lonización, Iuduatria y Comercio ... 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento 1 
·clemú finea. 

.. . 

Libertad y Con,titución·. México, Diciembre 31 
de 1890.-Pacheco.-Al Gobernador del E1tado 

. de Hidalgo.-Pachuca. 

Por tanto, mando se imprima, publique y ·cir· 
cu le. 

Palacio del gobierno en Pachnca, Enero 20 de 
de 1891.-R7tfael Cmvioto.-F1·anciBco Vale-n
zuela, secretario de gobernacion. 

11Secretal'Ía. ·de Estado y del Despacho de Ha
cienda v Crédito público.-México.-Sección 3.ª 

i • -Circt;lar Nútnero 33. - E."ta SE>cretaría ha ex
.pedido divel'l'a.'1 circul~res, previnicn~l~.que las so. 
licit11de11 ó representac1one~ que le d1r1,1an los em

. pleados de la~ oficinas de Haciencla so~re asuutos 
relacionados con el cargo que desempe1!an, deben 

- ' venir por condu~to de los j efes respectivo~; pero 
en vista de que alg1tn9s em~leados no cumplen ~on 
esta disposici6n, el Sr. Pres1dent.e de la Repúb.hca 
se ha servidn acordar. que se repita y se recomien
de 1111 puntual -0bser.vancia; . bajo el concepto de 
que .. eu lo sucesivo, dejan\ .. d~ darse cµrso á cual
quiera solicitud que no 'l' dmJa por los conductos 
legales. · . , · ·. 

Lo digo á vd. para s1i inteligenaja y fines oon-
!iguientes. , 

Libertad y Constitución. México, Enero 31 de 
1891.-DUBLÁN.-AI. .... , . 

--- . 
RAFAEL CRAVIOTO, Gobernador Constitucio-

1&al <Ul Estado de Hidalgo, á suli hab·itantea, 
. •:Jbul.: . . . • " . 

Que por l~ Seeretar_ía de 1!'0111ento, '~?l1.•nizaci6'?• 
lnduo1tria 1 Comercio se me ha dmg1do el Bl· 
gujente decreto: • 

wPORFIRIO DIAZ, Pr.-idenú Comtitu.r.imi.al 
de loa E~ U11.idoB Me:cicanOB, á 1JW1 habi-
tanteir, tabed: ·J • 

11Que el Congr8!o de la Unión ha tenido ':hiea 
decretar lo siguiente: 

u El Congreso de loa Eatados Unidos Muicano11, 
decreta: 

u ARTICULO UNICO. Se aprueba el Contrato· cele-
. brado el 6 d,. Octubre del preiiente oiin, entro el 

C. GcnAral Cárlos PacbPco, Stcretario de E~tado 
y del De11pacho de Fomente., en reprei'l~11taci611 del 
Ejecutivo y los Sres. Henry E. Thmme ·y Sydnt.y 
Manohall 'para la con11tn1ccióu de un 11iatema de 
ramalea de ferrocarril que partiendo de un punto 
del Ferrocarril Nacior.al Alexicano entre .Morelia 
1 Pátzcuarn úna loa Distritoe de Pát.zcuam, Ta
cllm baro, u;uapam, Ario y Apabing .. n, del Esta
dn de Michoacán, para explotar 1111 bc>11q1101 y 
otra.'I riqueza.'!. · 

".ftUJtÍ110 Fenuíndt.;, Di¡.iutado PrÍ!Ride11~e.
JoaquCn Redo, 8en11dúv ~1·csi<l~nt~-R~d() p¡,. 
neda, Diputado ~ecreta110.-E1u•¡qiu .Jl~Jtubio~ . 
Senador Secretario.u . . .. 

uPor tanto, mando se imprima; publiqae,· cir- . 
eule 7 10 le ·dé el 4ebido c:umphrniento. · . 

. 11DadA1 en el Palacio del Poder Ejecutivo. de Ja 
Uni6n, en Kéxico,' 18 de Diciembre efe •l89Q.• 
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PE1tIQDI90 Ül'IOIAL. 59 

P01'fi,rio Diaz.-Al C. General Cárlos Pacheco · 
Secre~ari~ de F!S'tado j'del Despacho de Fomento'." 
Colomzac:i6n, lu<l.ulltrio. Y. ÜOIJ\ercio.,n 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento y" 
demás fines. · • ' 

libertad yConstituci6n. Méxicci,'Diciembre 18 
de 1890.,.-PACHEco.-Al Gobernador del Estado 
de Hídalgo.-Pachuca.11 . ' 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir-. 
cule. . ,. 

. . ¡ . • . 

Palacio del Gobierno en Pachuca, Enero 1:5 de 
1891.-.,Rafael C1·avwto. = Fmncis.eo Valenzu.e
la, Secretario de Gobernación; · 

• 1' i 

:· '.- \ ' .... : 
' El ~on~rnto á que se refiere el anterior·decrefu, 
es el ~1g111ente: ' I . . • ~ . " I - 1 •• : r ' J. " 

C0.NTR1TO . 
r 

CELEBRADO entre el C. General Có.rlos Pache- . 
co, Secretario de Estado y del . Despacho de 
Fomento; en representación del tjecutivo de la 
Unión, y los Sres. Henry E. Dcnuic y Sydney · 
Marshall, para la eon~trucción de un aÜltema de 
rnialea de ferrocarril, que partiendo de un pun· 
to de. conexión con el Ferrocarril Nacional Me
sicano, antre Morelia y PáU:cuaro, (man loa 
Di11trito1 de Pátzcuaro, Tacámbaro, Uruapau, 
Ario y Apatziugan: del Estado de· Michoacán, 
para cxFlutar eus boaqutla y otra11 riquezu. 

' .. ,. \'¡· 

· 1 CAPITULO L 

DEL PERMISO, TRAYECTO Y, PLAZO P.AB.i EL 

ERTABLECJMl'ENTO DE LOS FERROC!RBlLEK 
' . 

Art. 1.0 ~~ a;1toriza 1Úo1 Sres. Hen.ry E. Den~ic _ 
y Syduey Ma.r11hall, para construir por su cuenta,·· 
6 'por la de la Compañía: ó .Í'ompañfa11 que al . 
efecto organice, y pnra. explotar (fé· la misma ma- ; 
nera durnnte noventa y nueve años, contarlos des
de la pro1n11lgaci6n de eiite dontrato, un 11iRtema 
de .ramal~H de ferrocarril con 111111 corre .. pondientes 
telégrafo11 ó teléfo111111,- para ei acrvieio e:a:i;lmlivo 
de e11tos ramalea, que partiendo de un p1mto de 
conexión con et Ferrocarrill Nacional Mexicano 
entre Morelia y Pátzcu,ro, únan los Distritos de 
Pát~uaro, Tacámba~. Ur11apan, Atio. y Apatzin
gan del E.~taclo de M1choacán, para explotar !\US 

t>oM¡nc11 y otra& rique~: 1.<rgún los términos del 
pre11Eonte Contrato. . · 

Art. ·2.• La Empre11a oomenznrá den.tro de AOÍR 

meses y ·á• a1111 expcn~as el recon1"1CitJli~nto do 
la JineP. que 11e le c;>11eeclc por <'I artfculn ant••tior, 
sometiendo · 11. la aprobación de la Serreta ria de 
Fonicntn lo8 pl¡¡nOll del trnz1¡ ántes ile comcri:mr' 
la co~l'ltr,1cción d~ · lá vin.; y rleittfo de un año 
dará principio 11. la .expreA1ulil· cnniitruot'ión ·de 
ellas, pero de manera que tod1111 queden concluidas 
deniro del pJazo de .y O(lbO aftOll, tiojo la pena de 
Cl$ducic1ad, debiendo terminar cada dQll añ•>a, por 
lo meuoa,,treinta ltil6metroL . : , . ... , . · . . ~' 

; J.,qa pl&~. laa obnaa,d~ oo,n11ir~óy de h• via i 1 
laa1c9na;~. 11e -~-.rin eonCorma ~ .1#> cJ~J1ea•9 en ~l 

· llt.\..I,1i~•nli6' ai·~Iejl n,. .. T ·T~, . r. .! d 
~IJ:., .. ,.-\ "'. •. ,, •' r .. . , :~ ... ~ · · jl•\"'1·1 ·1 , uh' ... . •. ' . ,• , J .... · • ... • • • .... • .. ~ ' ...... . i "' ·¡ •. ·, ... ~: 

' 

l La anchura de la vía e~tre los bordes interiores 
de los rieles, 11erá de un metro cuatrocientos trein
ta y cinco milf.metros, 6 de novecientos catorce 
milímetro1. . . 

El peso de 1011 riele11, las pendfontes y lo~ radios 
de las curvas, serán fijados por la Secretaría de 
Fomento. 

La tracción se hará por vapor 6 por otro me
dio, pr~via .la apro\lación de la Secretaria. de Fo-
mento. . . . 

Los plazo11 de qu11 habla este articulo "C. conta
rán desde la fecha de la promulgación del presente 
Contrato. · 
· Art. 3°. Al espirar los noventa y nueve afios de 
la concesión, los ferrocarriles con todas füS eiitacio
nes, almo.cenes y talleres, pa.'!arán en bueo eRtado y 
libres -de todo gravám\ln al dominio de la Nación; 
peto. el Gobierno deb&á. compNr el material ro
dau.te, útiles muebles y enseres que tuviere la 
Compañía para uso y explotación del camino, con 
obligación de pagar o.I conta.d.o el precio q11e á tal 
mat~i:ial .rodante: ~tiles, m1i~.bles y ens,eres fijaren 
dos peritos nombradus, uno p~r cada parte, y un 
tercero· en ca..~\) de discor'dia, desig11ado previa
mente por lo~ mismoll. Si entónces cqnvin1ere el 
Gobierno enajenar 6 ¡mendar los ferrocarriles, go-

. zará. la Companfa el derecho de preferencia por el 
tanto. · · · · 

•• • 1 • 

CAPITULO II. 1 , , 
. ' 

BA8ES DE LA COHPAÑlA; : .... ,\. 

• Art. •·º Se uociará al ing~niero que designe la 
Etnprei1a para hacer los reconocimientos y trazos 

•un perito lfl•e nombrará el Eje1•utivn, y cuya 
renumeración, no excediendo de ciento cincnenta 
pe!lt)'S'cad11 mes, por el tiempó que duren los tra
baj'>ll, será pagaola por la. Empre11a, la cual con 

. -iuince días de anticipacion, dará avi110 á lo. Se
cretaria de' Fomento del tiempo y lu¡ar en que 
hayan· de comenzarse los estudio11 del terreno. 

: Art; 5 ° La Empresa será siempre mexicana, 
· a1111 cuando todos 6 alg11noi1 de s11i1 miembro~· fue
; rcn extranjcrot•,.y e!ltará 11ujcta excl11~ivnmente á 
, la jurisdicción de los tribunales de la Rrpúblira 
· Mexicána en todos los negocios cuya cau!la y acción 
: tengan lugar dentro 1le su territorio: Ella mi!lma 1 

tud08 lus extranjer1111 ·y lns 1111ce11ore11. de é11to.<1 que 
; tomaren parte en au11 ne~o.", 11Ba como ·accinnis
. tas, emplea.dos, ó con cualquier otro caráctel, se~n 

· · conaitleradoa como inoxieanos en todo cuanto ' 
· ella se refiera. Nunca pnd"'n alegar, re11pecto de 
, los.titulos y nego-ño11 relacin11ad011 con la Empu.•sa¡ 
derechos de. ettranjeria( bajcu:iualquier pl'l'lext.o 

, que 1wa. Solo tendrán los derechn..t y mPdiO!I de 
· h11cerl011 va~er que la..<1 leyea de la Rept\blica.-con-

ced1m á. los mexica.noA, y por co 111ig11if'nto, 110 po
: dn\n tener ingmmcia alguna lo.e¡ Agentes diplo-
. mático11 c>xtra1\j1~i:n•. , · · . . , ' 
' ' A1't. 6.0 La Empresa .el'tará 1111jcta á todas las 
: leye11 y reglanwntnR vigPntc>s en In ~ctnnliilnd cS 

que en lo llllCl)fliV<I &ti exriidqn por ffl Oubit•rno de 
la RcpúbliCI\, ye. lltla 110bfe ferrocarrilcl, ~aRportea 

: 'y telégr11f011, 6 sobre cualquiera' otra materia, con 
; ta) qu" e.liabas leyOI\ 6 reglamel)tQe n.o se oponga 
· ' lo pr~vjlnido .e~ este Coatrato. .. 
! !?t. '7.0 La .Cum~aftfa tendrá au domrmlio 'prili-
1 cipal én.' l& ciuda~. í!e 111.t~i~, llin perJ11~0 de 1•¡~ ' 

l. ~=~~'lr~<~~Y~~ ~~·~,r :d~~l:~-.~;-~ 
' ' · ~" •·. 11 .• .... ... 

· , 

\ 

•, 
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60 . . . PERIÓDICO OFIOI.AL. 

Art. 8. • La Compañía nombrará en esta capital 
-uno 6 más. rt.pre1Jentantes, facultados y autoriza· 
dos para tratar con el Gobierno Federal y demás 

. autoridades de la República acerca de todos los 
negocios relativos á lu obligaciones que se le im· 
ponen por esta ley, y en cuanto se ejecute 6 con· 
venga con relación á. et1te asunto. 

Art. 9.0 El Gobierno tendrá la facultad de nom· 
1trar uno. 6 d~s directores que lo representen en la 
Junta Dll'ect1va de la Compañía, cuyo sueldo ser' 
pagado por el Erario, y cuyu preroga.tivas y fa· 
c~ltade& serán la11 mismas que las que tengan 1011 
.directores de la Compañía. 

A~. 10. Cuando se suscitare alguna duda 6 
-0uest16n respecto á la interpretación y cumpli
miento de las eatipulaciones del preseute Contra
to, se decidirá. exclusivamente por los tribunale1 
.competentes de la República Mexicana y conform~ 
.á las leyes de la miema. 

Art• 11. Lu Uneae de ferrocarril de q:ie trata es· 
1.e Centrat<>, y los terrenos y demás propiedades le
galmente adquiridas por la CompañÍR en virtud 
-<le sesión o compra, incluyendo los edificios, alma· 
cenes, ei1taciones, maquinaria, útiles y todos los 
demú objetos que constituyen el ferrocarril y la 
linea telegráfica, así como 1ua ramales y depen
dencias, se considerarán como propiedad de la 
-Oom:pañla, con el derecho' de usar de ella en los 
térmmos y bajo las mismas condiciones que de 
-cualquiera otra propiedad; pero sometidu á. lu 
prevenciones de lu leyes y reglamentos vigentes 
actualmente 6 que en lo suce11ivo se dictaren con 
reapecto á ferrocarriles, sin que se entienda por 
esto que se puedan alterar lu condiciones de este 
Contrato. · 

Art. 1!, Dicha Compañia tendrá el derecho de 
enlazar l!IU vía férrea con cualesquiera otras vías 
-que actualmente exi1tan 6 que en lo sucesivo pue
dan exi1ti.J en la República, y también tendrá el 
derecho de explotarla y mantenerla en unión 6 
-conaolidaci6n con cualquiera otra empre1a ferro· 
carrilera, con arreglo á los contratoR que celebre 
<ion ellas y bajo las condiciones que se consideren 
<lOnvenientes. 

A su vez la Compañía tendrá. la obligaci6n de 
permitir 'lue sobre sus;Iineas pasen trenee pertene
<iientes á otru empresas, bajo condiciones equita
tivas y de reprocidad. Igualmente la Compañía no 
podrá oponerse á que su ferrocarril sea cruzado por 
-0tros caminos, canales 6 ferrocarriles que se hagan 
con autorización del Gobierno, salvo la indemni
ación á que haya lngar por interrupci6n del trán· 
sito ó daño material causado al camino. 

• (Continuará) 

GACETILLA· 

e G N V o e A T o R 1 A. 
Encontrándose vncant.es las escuelas que i. 

oontinuaci6n · se expresan, s~ convoca 4 lu 
~rsonas que deseen desempeOl\l' alguna de 
ellas, á fin de que ocurran á la Seoretarfa de 
Gobernaci6n del Estado, en donde • lea da· .. 
ñn loe informes necesarioe. 

DISTRITO DE · ACTOPAN. 

Un ayudante para la escuela. 'pri~aria de --.. 
niños . 

DISTRITO DE A.P AM. . 

Un Preceptor para la escuela primaria Je 
niños de Tepeapulco. , 

D .ISTRITO DE HuEJUTLA. 

Tres Preceptoras para las escuelas rudi
mentales de niñas de Panacaxtlan, Vinasco 1 
Orizatlán. 
, Dos Preceptores P.ªra las escuelas rudimen
tales de niños de P1lcaatla y Atotomoc . . 

DISTRITO DE lxMIQVILPAN. 

Dos Preceptoras para laa escuelas prima
rias de niñas de Alfajayucan y Chilcuautla. 

DISTRITO D.B MoLANOO. 

Dos Preceptores para las escuelas prima· 
riae de niños de Xochicoatlán y Lolotla. 

Una Preceptora para la escuela primaria 
de niñas de Lolotla. · 

Un Preceptor para la escuela rudimental 
de niños de San Andrés. 

DISTRITO DE TuLA. 

Un Preceptor para la escuela rudimental 
de niños de Acoyutla. 

DISTRITO DE TULANCINUO. 

Nueve Preceptores para las escuelas rudi· 
mentales de niños de San Miguel, San Es
téban, San Gregorio, Cerro Alto, Santiago, 
San Bartolo,San Pablo, Paliseca y Diez Ce
rros. 

Una Preceptora para la escuela primada 
de niñas de Tutotepcc. 

DISTRITO DE HUICHAPAN. 

Trece Preceptores para las tl&Cuelas rudi
mentales de niños de Mamithí, Maney, Bathá, 
La Palma, Jagüey, Santiago Loma, Pañé, 
Guadalupe, Dexay, Bathí, San Bartolo, Zi
mapantongo y Pathé. 

VISITA. 
11 Una estampilla de á cincuenta centavos 

· cancelada con un sello que dice: 11 Visitador . 
de Jefaturas Políticaa. n-El C. Angel Chao, 
visitador de Jefaturas políticas en el Estado 
de Hidalgo.-Certifica: que de la visita Ofi
cial pi:acticada á la Jefatura Política del Di&. 
trit.o de Act6pan, á cargo del C. Wilfredo 
Melgarejo, se levant6 una acta en la que ae · 
dej~ consignado ~ cumplimient.o de sus atri- . 
buc1ooea aobresahendo en el ramo de mejoru 

: mat.erialea ~r 9as obras que ha llevado ' 
j cabo¡ en el de lnstruccióu. ,P~lioa, poi'.· · 1a: 
, apertura de nuev<>1 eatablecmnentoa eacol~ 
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res oficialés; en el de Administración de jue· 
~cía por. e] .e~caz auxilio que presta á las au· 
ridaJes 3ud1cmles y ·en el ramo de Hacienda 
por la diligencia y. honradee con que recauda 
)os impuestos personRJee, l\8{ como también 
por el auxilio que imparte á 11>s Administra
dores de ~ntas del Estado y Municipales. 

_Y á.ped1mento del expresado Jefe Polftico 
C. W1lfredo Melgarejo, extiendo¡ firmo ol 
presente en la Villa de Act6pan los doc'3 
días del mes de Febrero de mil ochocientos 
noventa . y uno.- Angel Ckao.-Uua rÚ· 
brica.u 

Es copia de su original que obra en el 
archivo de esta Jefatura. 

Act.ópan, Febl'ero 12 de l891.-Vak1'ia· 
•"' no Berny Jaso, secretario. 

CATASTRO. 

Noticia que manifiesta los trabajos ejecu
tados por esta Sección durante el mea de Ene
ro próximo pasado. 

Trabajos concluidos. . . 
Levantamient.o, construcción del plano 'y · 

avaluó del Rancho del Ocote, del Municipio 
de Epazoyuca, Distrit.o de Pachuca. · 

Levantamient.o y construcción del plano de 
- la Hacienda de Coscotitlán, Municipio y Dis

.trito de Pachuca. 
Levantamient.o, construcción del plano y 

avaluó del Rancho de San Miguel, Distrit.o 
de Apam. . . ' 

. Se valuaron tres fincas urbanas en la Villa 
--. . de Apam. · . 

"' Se midieron, construyeron los polígonos y 
~ valuaron seis propiedades rústicas del pueblo 

de Pachuquilla, Distrito de Pachuca. 
A pediment.o del Abogado Defensor Fiscal · 

se valuaron Jos terrenos pertenecientes á la 
testamentaría del C. Alejo Lucio, sitos 'en el 
pueblo de Tepeapulco, de Distrito de Apam. 

A pediment.o del mismo se midieron y va
luaron tres fincas urbanas, sitas en esta ca
pital, pertenecientes á la testamentaría de la 
Sra. Cervantes de Contreras. 

El anterior y este último ávalu6, obran en 
los Juzgados y expedientes respectivos. . 

Se hizo el proyecto para el , Observatorio · 
del Instituto Literario, se desplant.ó y se ha
lla adelantada la construcci6n. 

La escalera para el miemo Observatorio es·. 
U casi concluida, pues 1010 falta la JDeseta, 
el paaamano y el ornato. · 

TralJaio• fMndientu. 
Se está continuando el "'!culo de la trian~ · 

gulaci6n del Distrito de Apam. 
Se está ligando el polf gono exterior de Ja 

Villa de Apam con la triangulaoi6o del J)il- , 
trito. - . 
: Se ha eomenzado ' ~~1truir el plano .te 

. . 
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la Hacienda de Chimalpa, Distrito de Apam. 
Se midieron trescientos prédios rústicos Y 

urLanos del Distrito de Metztitlán y están 
pendientes de construirse loe poUgonoe para 
practicarse el avalu6. ' 

Se esta haciendo el pro,.ec~ para 1!1 eeta!l· 
terfa de la Biblioteca del Instituto Ltterano. 

Trabalos qu~ se e11tdm:prepa1·ando. 
La triangulación del Distrito 0de ';l'ulancin

go para ligar con la de Apam. . -
Se vn á proceder a\ continuar loe avaluo& . 

de casas en esta Capital y el de terrenos en 
el pueblo de Pachuquilla. . 

Pachuca, Febrero 2 de 1891.-El 2. • In
geniero, encargado de la Sección; A. rcadio 
Ballesúros· 
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SECOION DE A VISOS. 

Judiciales. ., 
Lic. Manuel S." Rodriguez, notario pt1blico -Dis~ 

trito de 'fulancingo.,...-E. do H.,...-Un. tin1bre d!l 50 
centavos.-CoNTOCA1'oRIA. -En los autos del intesta· ·· 
do del Sr. Antonio Gayo!, el C. Lic. · llodolfo Isunza, . 
Juez intenno de primera ins~ncia de eate Distrito, 
con fecha treintl\ del corriente mes, ha mandado se 
convoquen por niedlo de edfotos en los periódicoa 
11Qficial11 del Estado y 11Voz de México11 de la Ciudad 
de México, á las personAs que se crean con ·derecho á 
los bienes de dichó intestado para que se pi.1!senten á 
deducir!~ en el término de truinio. días contados des
de la última publicaci6n ·Bn el . periódico 1.0ficial,·11 
haciéndose dicha· p1iblicación por tres veces de diez 
en diez días. · · ·· · · 1 " · .. ~ .,,, ,. . .. o" · 

Y en cumplimiento de lo mandado y ¡iára ·su" 'pu· ,\ 
blicación en el periódico 110ficial11 del Estado, expido 
el presente 'éñla 'ciüd.ád . aeºTulii.úd~go á. ~reinta y 
uno de Enero de mil ochocientos noventa y uno. Doy . 
fé.-.M:muel.S. Rpdriguez N. P. .. ·. . ' 

. ?----1 
Agustiu ·:pósénfis; notarió pÍlblico . .:..Distrito de . 

Tulancingo.-Estado de Hidalgo;-Un timbre de 50 • 
centavo ... -En los autos intestamentarioJs de la fina.da .'. 

: Sra. Rosalfa Pérez vecina que fn~ de la ranchería de ·. 
Bueyotlipa del Municipio rle • .\catlán, proveyó el C· ·: 
lnez !le primera instancia del distrito un autoº man-.: . 
dando- se convoque por medio de .edi<;tos en \os para- ~ 
jes públicos de esta Ciudad, -·últ.imo ilomieilio de la"' ' 
intestada, y en los periódic~s 1 1.0ficial~, del EstMdo y . .. 
11Diario del Hogar,11 á !os que se crean-con derecho á / 
loi.· bienes yacentes;):a sea cotllo herederoJs 1í .aerce
dore~, para que ·ae· present.en á dedu'cir el qli.e crean -. 
tener dentro de t~einta dfo.R contados desde -lB f Pcha· 
de la te~cera pu~licBci6n hecha en el peri6d~c<r 11 afi-
cia.l11 de>l Est_ado. :.' ·---- ".' , , _ . ~-. · ; · . 

1l'nla11cÍ11go, -siete de Agosto d11,q¡il uchóci~nto~ no. ·. 
"e~t:i.~Agns.tin D()s.cutis, N,. ~- · _' __ '_i : · ~ 

' . . · --- .. · '3 - T , ·- • . . .• • r · . 
Juzgarlo! 0 Ú l . .,. Iristancia de Pachnc~....'."ERtu-;·

do de Hidal6o,_-,Un tiwhre de 50 centavm1.~EornTo. 
-A moción del Sr. Lio. Miguel Mejfo, se hii. decla· 
rado por el Sr, Juez primero de primera instant.ia de ··· 
e11te DiKtrito Lic. Adolfo Desentis, la quiebra del Sr. 
Rafael Alvarez comerciante de esta plaza, segun con.i-·' 
ta (!el auto proveido !11 efec~) er. once< del eorriente : 
me~. qne á !A letra dice: "Por presentado en el rlocu~ ; 
me,1ti1 q ne SP. acompn fi1t pilr él qu¡¡ npnrec¡i que el 
comerciante l)lln ltafiiel Alvnrez ·~e 'encuentra c>ri·el 
caRo di! la fraecitiu 4 "' <le! ~rt. 952. <le! C1~digo . de 
com1-1rcio vigente, con fnoilamento en el citarlo 11\'
tfo\ilo, 9•6, 9/H, fr1trci~n 2 r.> , 1435 fra.éción 2 "', · 
1416, l -U7, H29, 14-75 traeci(1n 7 ".Y J476 :del miR- • 
mo Ord~nmnientu. 110 dlll:larn: Prima.ro: qne el .g,.fl.nr ··-· 
Rafüel Alvarez e11tii qnobmdo y la llpócn. de l11;q11iebrl\ 
aal~o prueba en contr11ri.i :11e presq~e :l~dp el día 
cuatro del preRente fecha el) q110 defüó pnga1110 IA le- ·. 
trn, que cobra el oe11r111rnte: 'Segundo; 11e nombra ~'loa ·._ 

< • SetinreR "!- Pé~e:.i .l>11a~~ y Comp ... d~l corqcrcio ~e -: 
·r eMta plaza, ;únihco ¡uov1S1onal de la c¡mebra y al Lic. 
. ClementeMootiel interventjor tam~& tirovi~onal'de . 
;. la- lnisma.'Téroeró: ue¡<irense lOR bienea de f1111ido ..:_. 
1 ~· el Mij~ro .. t"tor· ae ¡ 11te JufCado, e loe Wr· 
' · ·•·: ~ de 108"'Gi º"&fUoidP., ·11291 HSO 7 ' ieo- ·' 

.. ·'.·· "• '~ 5--~.---~~ 

' te~ del propio Código, sirviendo este auto de manda--
1 miento en forma. Cuarto: líbrese órden á la Adminis._ 

tración .de correos de esta Ciudad para qll~ entregne · · 
al e1nd1~0. ~ombmdo toda la corresp·onder.cia que ·: 
venga dmg1dn al expt eRndo 8eñor Rafael , .Al vares. · 
Quinto: prevén~asele no haga piigos·Iii tintrega algu
na de efectos srno al síndico referido conforme á lo 
prevenido· por la fr11c11ión 2 " del art. 1429 citado 
bajo el ape'l'cibimien~o que ella indicá. Sexto: publí~ 

, ques~. esta declara~1ón por tr~s veces en el periódico · 
11 üfi,c~af11 del Estado y Hbrese .por .duplicado cópia 
cert1~cada de este auto p1tra. 11u 111scnpc16n en el Re
gistro mercantil rlel Dístrito. A11í lo decretó el C. ·Lic. 
Adolfo Desentis Juez primero de primera fostaticia y 

, firmó por a.nte mí. Doy fé.-Adolfo :Oesentis.-Jesús 
Silv11, Notario publico.11 . 

Y en cumplimiento de lo mandado pongo el pre
sente en P.achuca, hoy trece de Febrero de mil ocho-

• cientos noventa y unó. Doy fé.->Jesús.8ilva, notari1> 
pú?lico. · · · 

3-2 
. ¡· 

f . Juzgado de .J o1 Instancia del Distrito de Hneju-
1 tla.- ;E. de H.-Un timbre de 50 centavos.- EDICTO. 
\ ....:....En los autos del intestado de la Sra.. Joseta Careta 
! vecina que fué de ei¡tn Villa, el C. Lic. Doroteo Barba, 

•: Juez de primera instancia del Distrito, qne conoce de 
, ellos, ha mandado entre otras cosas, con fe..,ha 15 de 
! Diciembre de 1887., se convoque por edictos qne se 
¡ public..iran tres veces· de diez en diez días e::i los pe
, riOdicos i10ficial11· del Est&'.fo y u Diario del Hogar,, 
; de Ja Capital de l\{éxjcci, á todos los que 1e crean con 
derecho á" la ' lierencia, para que.lo deduzcan dentl'O de 
treinta días-, contados desde la fecha de la última pu• 
blfoación, apercibidos que dP DO hacerlo les parará el 

' perjuicio que haya lugar.·· . · · _ 
' y en cumplimiento de lo . m~ndado se publica el 
pr0t!ente. Hut>j11tla, ~oviembre 30 de 1889 ... 

F..a ~egnnila copia,; ~xpedida á solicitud del -0. Lic. 
l CrisMoro Rivera. · · . · ' 

HuejP,tl:i, En~r~ 3 de _ 1891.-Melitón He~nÍlnd~. 
secretario. '. · · · 

3,..:-,3, 
I 

Juzgado .2º de"lo Civil de Méxi"o.~Un timbre .( '!! 
de 50 ccntavos.-Cédn)a ~ipotecaria.-:-'"'EI C. Lic. . 

· Rafael Ortega Juez ·2.0 de lo Civil de e~ta Capital. 
-'A todo!'! loa r¡ue '.la pr~~ente vieren hago sabar: 
Qu~ por. escrit-ur~ fe9h~ 11iete de Octubre de mil 

_; ochl)cje\Jto1roC'he11t.a y seis'aute C>l Notari<l José . 
Villel.a, Don 'José .I11ita pre11t6 á Don Pe<lm -!11co

. cer y á sn Sefiora Doña Virginia Godoy de Aleo• 
1 cer veintinueve mil pesos á pagar l'leis mil . cuda 
año, abonando entre tanto el rédito correspon
diente á raz6n de diez por.ciento anual, y para 
ganutia le hipotP.caron la hacienda do 8an Pedro 

. To.cha.~laró, y s1111 rünchos anexos, el Cipré..~. Tepa 
' Grande. TPpa Capnln. Piedra Ancb". La ·Berra· 
i dlll'á, Sa1i Jol'ge. ·y La Lnz, sitos e1r ·~ E!<tatlo de _____ .... 
'. flidalg•>, Di~n·ito¡¡'(ie A plim · y Pach1i.ca, en. cny_oa 
· regi~trns p6.blicos se i11.11crib,i6 el primer t1•1<t1momo. · 
. Que en nueva ellcrit.u.ra,. fücha catoroc de Octt1hre 
. de mil (ichoci1mto8 ochenta y n11e~·11 111~t.e el. ~?· 

ta1in. l\lan11el M.ontcrr1ihio,Du11 Jo.qé l:nta. i'er.1b16 
; del gf'r1H1te de la S1ici(•rlacl u Vill1\ H•·r~m111m1u loa 
• veintiRcis mil _ec!!Oll dichOll poi· cuya razon, ncul'rdo '1. 
•y conse1\timien~o expreso dd Seiior Y. S~fü~ra A!~ 
cocer cedi6 aquella compañil' lf);ll vernt111e1s md 

1 peRtllt• anteS djchoe y il:ll 'i:éditqR c.Jelide primero·.de 
• Outubre citarlo. Q11e en•ot._ !'8°r1tura Fech11> tre~u- . 
1 ta y mio d~ Enero áltlrno, -y-111a.Herma11~ ~die· . , 

1 
roit a} qc. Pedro Diaz Barreno 1 élite 4. DO~ .J nao .¡ .• 

. de V1t\a loa 'teind11Cb mil 'pe8oá referidoa7• 11~ / - . 

~toe huta esa .tech• .iP.i~n~eai ~;mil ~ 1;¡ . r r r 1 . • • , . · ' ·-s.a·,... ..• .. .. . , ., . . . .¡ f ,¡,., • .,. ~~" . L . ) ·1. .. i ·' - • ·., • " ... _, '·" .•. , : .. "... . . 
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trocientos. sesenta y seis p~!!os, sesenta y seis cen· 
tavos, r~guitrándose y notificándose debidamente 
esta C!món. Que por escrito fecha diez del actual 
se pre~ent6 Don Juan de Yilla demandando á D: 
Pe?ro Alcacer como representante legítimo de la 
so~1edad ~'1!1 forma con su Señora los veintinueve 
m~l cuatrocientos ses~nta y sei.s peims, sesrmta y 
~i~ centavos po~ capital y redJtO!l antes cJicboR y 
pi~1en1lo se expl<lo. la correspondie1.te cédula hi
potecaria á consccuen~ia de q~te, .según a~egura el 
~ctor se fo ade~dan diez y seis mer11111alidades de 
intereses. Hab1éndo!'e acordado de conformidad en 
auto de esta, fecha en virtud de las constancia11 de 
que se ~a hech~ mérito, quedan Attietas é. juicio hi: 
potecarrn la hac1<mda y ranchM auexos, San Pedro 
Tochatlaco, el Ciprés, San Jorge, La Luz (Distri· 
to de .Apn.m) Tepa Grande, Tep11. Capola, La. ·He· 
rradurn y P1~dra Ancha _(J uri!<dicción de ~ach!1ca) 
E.qtlMfo de H1rlalg<' propiedad toda~ de Von Pedro 
Alcocer y su. S·eñora.Doña,Virginia G<'doy de Al r 
coce~. Lo que :!e hace saber ~ l!Ul ~i.ttoridades y ·a.i. _ 
púbhco para que ·no se practique en ·las menciona· 
~a.e; fi~cas ningún .em~atgo, toma. de pósesi6n', dil'.' 
hgenc1a. precautoria o cualqµiera otra que entor· 
pezca el curso .. del presentP. juicio ó viole los 
derechos en él adquiridos por Don Juan de Yill~ 

Dada en el Palacio de J nsticia ·en M~xi6o, á 
~mee de Febrero de mil .ochocientos noventa y uno. 
-R. Ort.ega. =A. Careaga, Se9reta.r.io,,, • · 

y en cumplimiento de lo .mandado expido el 
presente para 11u publicaci6n en México·á once de 
Febrero de mil o.chocientos ~oventa y uno.-Al· 
berto Care~ga. · 

·~--1 ~.-2. 

;J1uga·lo 2 ° de ¡ 11> lnstnncia del Distrito de Pa· 
chuca.- -E de H.- Un timbre rle 50 centavos. -AVI-

, 110.-En cumplimiento á·lo preve11ido por el nrtlculo 
.525 del Córligo civil vigente en el Estado se hace ~ 
ber al público que por eentp1cia de 27 de Noviembre 
6lti~o, que ha cam1.ado ejecntoria, pronunciarla por 
e Lic. Jorge Antonio Zamora, Juez segundo de pri
mera inatancia de eat.e Distrito, dicho funcionario 
declaró a11jeto á interdicción 11baoluta por causa de 
demenciit á Don Vicent.e Fuentes privándolo en lo 
ab110luto de la libre administracibn de sus bienes. 
lgun.lmeote ae hace saber que por auto de 23 drl mes 
en cur110, pr0 nido por el Lic. Manuel Bl'llvo, actual 
Juez RP.gundo de primera i11stancia del Distrito, 118 

· deferi6 á Dona Luisa •Aguilar, espoM del precitado 
D~m Vicente P11e11tes el .cargo dt: tutora legítima del 
IDlllm~ ' 

Pachuca, Diciembre' veintiseis de mil , ochocientoe 
noventa.- B.ir,ardo P. 'l1agle, N: P. 

3-2 ' 

Lic. Mam1el S. Rodríguez, notario publico.-Dis· 
trito de 'l'ulancingo.-F.stado de Hidalgo . .:_uu tim
bre de l.íO centavos.-1';n el incidente 1Jt1bre tutrla 
dativA de lo~ menores Matilde, M11ría Alej1111dra, Ma- . 
ría Antonia de Bel~n y Valentín Antonio PaRcal, el 
·c. Lic. Rodolfo bt111za, Juez interino de primera 
instanciR. de eRtc diNtrit-., con fedia de ayer, ha rlis· 
eernid.1 ni Lic. M11J111el Arroyo, el c11rgo de tutor es· 
pecial de los expresaJoR menores, parn qno loA 1·epre· 
sente en el ñuic1u p1·omovido por Audrés Pasen!, sobre 
inofic:iosidad Jel testameuto de Autonio Pascal, man· 
dando de publique eAte diecemimiellto, 

. / Y para su publicación en el periódico uOficialu de· 
Eit&do ee ex¡>ide el presente en la ciudad de T1dan
cingo ' doée ae F13brero de ail ochocieoioll noTenta 
'uno. DoJ·fé.-Manuél 8. Rodrig~ez, N. P, 

. 3-! 1 

' · 

Agustín l>e~entis, notarto público.-Distrito de 
Tulancingo.-B. de H . .:.. Un ' timbre de 50 centavos. 
-EDJOTo.-Por disposición 'del C. Juez de primera 

, instancia ~et· distrito, ~e convoca á los que como he
rederos ó acreedores se crean coa derecho á la suce
sibn iatest11d"' del finado Miguel Melo, Yecino qu11 fú 

• de le. ranchería de SebolletBS de· est.e Pi11trito, para 
q1~e ~e pres1>nten en este.Juzgarlo i deducil' el que les 

· as111ta, dentro del tértnioo de treinta dlas siguient.es 
· á la tercera puhlicacion hecha en el Peri6dico •·Ofi-

cial 11 del Estndh. · · ·' ' 
Tulaacingo, diez y siete Je Septiembre de mil 11eho· 

cientos 1;1ovanta.-Agustin Desentis, N. P. · : 

. , ,Felip~ Garcln., notiu:io pl'tblico.~bisÚito cte3T;;1:11-
<:ingo .. -F.starl1i de Hidalgo.--Uu· timbre de 50 ren
tavos.-Emcro,:_El C. Lic. Rodolfo Isunza Jo~ de 
primera iust.ancia de este Di~trito, ha mandarlo se 
convoque á fas per~onns q1ie Re crean con d1:1recho a los 
bien.es del intestado de Doña Josefa Orhoa, par.111..que 
se pre11e11ten á- deducirlo en este Juzgado en el juicio 
re11pectivo que ante él ~e sigue, dentro del término de 
trernta días contado's desde la última publicación de 

·-este edicto en el periódico 110ficial11 del Estado qt•e 
' se hará. por tres vere.'1.de diez én diez Wl'S •• 
.. -· Y én cumplimiento de lo mandado en el .autoº re
• lativo, se publica el presente para los .efectos legales. 

'fülancin¡ro, FebrHo H de 18JI.- Felipe García, 
Escribano público. · l '- · - . · .... .- ·: 

. 3-2 
· Jt1zgado <le 1 ce Inst.ancia del Distrito de '.rula.
E. de H.~Un timbre de 50 centavo11..-En los &ntos 
del intestado de la· Sr" . . Catalina Márquez veciñ11 qu~ 
fu.é de San P~ro T!axconpan; Municipio de este Dis
trito, el ·U. L1.i. Lu18 Gómez y · Pérez, J nez que C••llO
ce de eUos, ha mandado por auto de 16 de Enero del 
año l'roximo paRAdo entre otras cosas, 110 convoque 
J>.>r edicto11 que se publicarán en los paraje .. arost11m
br11dos de este lugar y !!u .los J>tlriódicos u Oficial,, del 
Estado y 11Diorio del Hogor,u a las persona.'! que ro
mo heredero.q ó acreedoras, se conKideren eón derecho 

·. ~ los bi~nes de ~icho intestado, .para que se presenten 
' · a deduc11lo dentro de treinta días contados desde la 

fecha de la últim • . publicaciún1.apercibidos de q_ue si 
así no lo verifican lea pararA el perjuicio consigu1ent.e 
en derecho. · .'i . . ., • 

En éumpli~iento de lo maudado,:ttxtiendo el pre
sente en lA Villa de Tola Estado de Hidalgo, áloe 
diez días del mea de Febréro de mil ochocientos no
ventR y un~-Lic. Luis Gómez y Pérez. --.J. M. Ar-
cia, 8ecl'tltario. , . 

- 3_:1 
.A1r1111tín De11entis, notario público: _,.Distrito de 

T11lancingo.-Un timbre de liO oentavos.-Sra. Phi· 
cida Jslas -En 11111 autos del juicio ejecutivo 11eg11ido 
en el Juzgado dr primera iri~taucia de este. Distrito, 
por el apoderado del Sr. 1.fRnuel LÍl•rza contra vd. 
ha proveid~ e~ C. Juez uu auto que en i.u parte .wsG
lutiva es del tenor siguiente: "'l'ulanciugo •.. ,.eto. Por 
lu 11xp11esto y ron fundamento da los artfoulus 836, 
838 fraccibu 2• 1480 y 1557 del Código de pl'Ocedi
mientoa civiles y 8349 del civil, ae declarn: 1 ° 11ue 
la sentencia de remate prouunriRdi. en estejuicio el 
18 de l~ehrero de 1882 ha oouwado fljet•utoria por no 
haberM i11terp11eRto ningún recurso en el térw\uo le
gnl. 2 ° Se adjudica á. Dnn Manuel J,i1111rza t'll cuP.n· 
tR. t!e' sn ~rédito la <!a!1tidt~ de $369 71 cts. que exis
ten depo~1tndos, prev111 .re .. 1bo. 43 o H11 ¡1rocedente la 
c~ncelnciúu del ltogistro del emhe.rgo prnctieado en 
dicha finen; y 1·eg(strese la pres.,nt.e seuwncia. .... ;etc. 

lgu?rándose el domicilio de la Sra. Pl4!lid~ Islas y 
cumpliendo con lo mandado 1,1e baee la notificación 

· por medio del prese11t.e aviao q"e ae publicará en el 
periódico 110601alu del Estado. . . 
. 'J'ulanciugo, Enero i8de1891;-'A~atlu Deaentis,, ' 

Notario p'1 blico. . . . · · · . . .. .a.::.1 

, .. , 
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. ; . . ~. Remates. ~ . · 
Administlui6n de Rent-..i del Distrito .de Hui· 

ehápan.-Aviso . .:....Debidndose proceder al rema
te, en almoneda pública, de uua ñnca urbana de 
la propiedad de los Seftorea Francisco Zepeda, 
Villa y Hermano, aituada en la Calle de 11Guerre· 
ron de esta Ciudad, embarrda por adeudo de 

T contribucione11 directas, sirviendo <le baee la can· 
tidad de $2371 38 centavos en que aparece regil!• 
trada en el padrón respectivo¡ por el presente 11e 
pone en conocimiento del público ' fin de que los 
que se interesen por ella, se presenten en esta 
Administración ' hacer po11tura, los dfaa 19 y 26 
del actual 1 ó de Marzo próximo, de 8 ' 12 de la 

• mañana 1 de 3 ' 6 de la tarde, en la inteligencia 
que la última almoneda sen. con calidad ae re· 
mate. 

Huich~pan, Hi de Febrero de 1881.-M anuel 
P. Noble. . , 

-' 8.-1 

Minería. · 
Negociación minera de El Refugio y Anexas.-La 

Junta directiva convoca' loa a'riadorea ' la .Junta 
General que deberá verificarse el día lS del próximo 
Marzo a la11 ' de la '8rde en la casa núm. 6 de la pri· 
mera l)}uuela de Allende. . · . . . ". 
Pacbu~ Febrero 26 de 1891. : .. - , ·,. : · · . · 

1.-2. ,· 
Diputacion de minería de Pachuca.-Ei C. Ricardo . 

Paseoe por la compaiiía J uarez, ha denunciado dos ve- ·. 
·tas de met.al de plata situadas en el Mineral del Monte, 
atando la primera, al Sur de la mina San Pablo, al 
Norte del camino P8? México, al Poniente de la mi
na Cuattparo y .al Oriente de 2 Q SaP Pablo; y la 
aegunda que nombran El Enchnto, al Norte de Santa 
cecilia, al Oriente de Huizotitla, al Sur del camino 
para Texuantla y al Poniente de loa cerros alto y 
Tientn , 

Loa CC. Mauro Florea y socios, han denunciado 
por abandono, la mina de plata La Tolerana, situada 
en la ranchería de Santa Inés de Capula del Mineral 
del Chico, que colin~ por el Norte con el rio del To
ro, por el Sur con el puerto de Santa Inés, por el 
Oriente con el cerro de Santo Domingo y _por el · Po
niente con la Encamacioc. ' 

El Sr. Manuel Colla.da ha denunciado para el eata
bleeimien~ de una hacienda de beneficio de metales, 
un terreno· y caída de egua, en cuyo trayecto se 001•s
t.ruira una presa, 11ituado en la hacienda de Alcholoyá 
del municipio de Acatlán, siendo sus linderos, por el 
Norte con terrenos de la Sra. Mariana Soto de Linar
te, per el Sur terrenos d& la hacienda San José y ran· 
cho de la Ventilla, por el Oriente con terrenos de I~ 
mi11lllll hacienda San Joeé, otros del denunciante y · 
otroe de la Sra. Je9ua Sut.o de Gayol, 1 por el Ponien
te con el rancho de la Ventilla y fábnoa El Salto. 

Pachuca, F'e}\rero 8 de 1891 . ..-Ramon Roaales, se-
cretario. · · 

8.- t. 
Diputacion de mineria de Pachuca.-.EI Sr. Nice-

1'• Al vare& como preñdente de la junta directiva de 
Ju minu Dinamita 1 anexa• de este Mineral, ha da
do amo .. eat& Di11utaoioo de minería, de q_ue la 
teltamentan. de la Bra. Manuela Maillard de Liur-

. di, ha dejado de pagar laa cuotu que le corru¡ionden 
por eien acoíonea que repre11enta en ., .. nerooiaoion¡ 
1 J> de, que IÍ dentro de do• Dluet DO oubliert IU 
adeudo, 118 declare 111 d11ert1on. 

La jauta direetiva de lu mi111111 lnv11tipdora y 
anexu d~ Mineral del Chico, ha dado ariao ., •ta 
!>ipuacion de minerfa, de q11e loe 8ru. Gnadal11P-& 
Balderrama, Joa6Lmia18aldívar, Juan Luna y B&l· 
.U.TU. Pedlo Noble.J Compdía, GameaiDdoCúüllo, 

i ~ :. 

Mariano P. -!>uarte, Arcadio Rubio y Tomás Enri· 
quez1 han deJado de pagar las cuotas que le corrM· 
pon,<le!l por lae . acciones que representan en esa ne· 
goc1~01on¡ Y pide que si dentro de dos meses no 
cubrieren eua ~deu~os, ae declare su desercíon. 

La Junta d1rect1va de lu mina8 San Juan de la. 
Cru1 y ~n.,xae d~ e.ta Mineral, ha dado aviso á esta 
DiP,utac1on d~ mtnerl~, de que los Sres. Jaime Jory 
(h!Jo), Joaqutn Marttnez, Cástulo Elizalde. Ignacio 
iaya11, Gonzalo Carranza, Manuel Manzano Jaime 
Bawde•1• Pioquinto Tenorio, Dalorea Guen;a Gui• 
llermo Harri11, Guillermo R. Rabling, Ricard~ Ste
phene, Roberto Medrano, Francisco M~jica, Manuel 
Espinosa, l1ula Eepino1a, Ramon M. Santln y Ma
riano Domingue1 Yllanee, han dejado de pagar laa 
o.uotu que les corresponpen por las acciones que re
P!eBentan en ese negocio; y pide se- declare su ckaer· 
OlOD, . 

• Y ba:biéndoae dado por presentados loa aviaos que . 
110 expresan e 1 los trea parrafos que anteceden, se ha- " 
ce saber, por medio del preaente, á todos loe intere
saeos mencionados en ellos, para los efectos de loe 
artíouloa 169 y 170 del código de minería. 

Pachuoa, Febrert> 8 de 1891.-Ramon Roaal-. s&-
oretario. ,' 

3-! 
Diputacion °de minería de Pachuca.-Los CC. Ma-

nuel Conde y socios, han denunciado J>Or abandono. ' 
la mina de metal de plata San Salvador, situada en 
el barrio del Jaspe del Mineral del Chico, y que co
liada, por el Norte con la mina del Calvario, por el 
Oriente con la de 'l'lachichilco, por el Sur con Ja peña 
colorada y por el Poniente con el cerro del Pilon. 

El C. Tomás Hemández por sí y por el C. I~o 
'. Hernandez, ha denunciado por abandono, las minas 

de plata Tres Marías, Santa María del cuervo J Loa ~ 
Leones, ~ue se hallan contiguas, situadM en el cerro 
de Santa Clara de este Mineral, y que colindan, por el 
Norte con Ja Peregrina, por el Oriente con el Rosario 

. viejo y Santa Clara, por el· Sur con la Perlá, y por el 
Poniente con San Juan de la LagunillL . _...__ 

Los Sres. Juan Oates y Temás Paacoe, han denun
ciado por abandono, · 1a mina de plata San Jelipe de 15' 

' J esu11, situada en el Mineral del Monte, y que colin
da, por el Norte con la de Ompa'1_ues, por el Oriente 
con el A viadero, por el Sur con la de Cabrera y por 
el Poniante con S&nta Clara. 

L9s OC. Antonio Moreno Mejía, 1 Luis G. Butron, 
por sí. y yor otros 11ooioa, han denunciado con el nom
bre de E Carnaval. una veta de metal depL.ta situa
da en la barranca de las Palas de Atotonilco el Gran
de, que colinda, por 11:1 Oriente con el punto de palo 
gordo, por el Poniente con el rio del Aguacate, poSr el 
Norte con el camino para la lagunilla y por el ur 
con el rancho de los Capulinea. 

Los CC. Cayetano Vargas{ aocioa. han denunciado 
oon el nombre de La Soleda , una veta de metal de 
plata que corre de Oriente á Poniente situada en el 
puerto de San Antonio de Capula del Mineral del 
Ohioo, y que colinda ·por el Oriente con terrenos de 
Lui11 Eaoalante, por el Norte con Modeato Herrera. 
por el Poniente :01• el miamo Escalante, 1 por el Sur 
con el rio de los amoles. 

Los CO. Apolinar Gomas Tagl~ 1 ao.i!oa. han de
nunciado por abandono, una anticua mina do plata1 '!' 
c¡ue ahora nombran La Provide.icia, situada en a 
tiarranJa del Jaral de 'ful~;rua., y que colinda por el 
No.ita oon el cerro de San Mwtin, ~r el Orient• oon 
111 rancho del Durazno, y ~ el Poniente eon terre-
nos de la hacienda de Sa.n Javier. R __ 1 

Pachuoa, Febrero 15 de 1891.-Ramon o .... 88 

1e1:ret.ria, . .· a.~t. 

OJ'IOINA TIPOGJ\~ll'IOA D•L GoBIBaKO • 
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